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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de dieciséis de febrero dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06266/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

El dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00948/TLALNEPA/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Expediente completo de la subasta pública MTB-SM-SPN- 01-2021 RELATIVA A LA VENTA DE UN INMUEBLE DEL MUNICIPIO CONOCIDO COMO EL EXTIRADERO MUNICIPAL donde se contenga por lo menos los siguientes documentos: 1.- acuerdo de autorización de enajenación por parte del cabildo 2.- acuerdo de autorización para enajenación de la Legislatura del Estado de México 3.- dictamen realizado por el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones por el cual, una vez emitido el decreto de la Legislatura, aprueba las bases y el procedimiento a seguir en la subasta, desde la emisión de la convocatoria y hasta la entrega de los bienes, si es que ya se realizó la entrega. Conforme al artículo 54 del Reglamento de la Ley de contratación pública del estado de México y municipios 4.- la convocatoria a la subasta 5.-las bases emitidas 7.- el avalúo que se realizó para determinar el valor del inmueble que se venderá o enajenará 8.-el contrato, si es que existe a la fecha de hoy, de compraventa del inmueble de la subasta pública MTB-SM-SPN- 01-2021 10.- todos y cada uno de los actos en que participó el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones conforme a los artículos 22 y 24 sobre todo su fracción IV de la ley de contratación Pública del Estado de México y municipios y artículo 54 sobre todos los que se señalan en sus fracciones III, V, VII, VIII, IX del Reglamento de la Ley de contratación pública del estado de México y municipios. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:

…
Se anexa respuesta respectiva.
…

[bookmark: _Hlk90285249]El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato zip a su respuesta, en el que se observa lo siguiente: 

A. Carpeta denominada ANEXO SECRETARÍA, en el que se observan diez documentos en los siguientes términos:
1. Anexo 1, Certificación del punto cuatro del orden del día de la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, de fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve; de cuyo contenido destaca lo siguiente:

SEGUNDO. Se autoriza solicitar a la Legislatura Local, se desincorpore del patrimonio municipal el predio propiedad municipal descrito en el Resolutivo Primero del presente acuerdo. TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal para que a través de las correspondientes áreas de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, realicen los trámites jurídicos y administrativos a efecto de obtener la autorización de la Legislatura Local o de la Diputación Permanente, para desincorporar el predio propiedad municipal descrito en el Resolutivo Primero del presente acuerdo para su posterior enajenación. CUARTO. Se instruye al Presidente Municipal, para que remita el presente acuerdo y la documentación correspondiente al Ejecutivo Estatal, con finalidad de que por su conducto sea remitido a la Legislatura del Estado de México. QUINTO. Los recursos que se obtengan en su caso, por la venta del inmueble materia del presente acuerdo, serán destinados para el pago de pasivos. SEXTO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación”. Levantando el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes. (Sic.)
…

2. Anexo 2; que corresponde al Decreto Número 325, emitido por el Poder Ejecutivo de fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno; en el que se autorizó la desincorporación del patrimonio del Municipio un bien inmueble y se autorizó su enajenación mediante subasta pública, se estableció que lo obtenido se destinara al pago de pasivos de un crédito que asciende al monto de cuatrocientos sesenta millones de pesos, por último, se establece que el Ayuntamiento deberá informar a la Comisión de patrimonio Estatal y Municipal de la “LX” Legislatura del Estado de México sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación. 

Dictamen de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, en el que se autorizó la iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Sujeto Obligado a desincorporar del patrimonio del municipio el inmueble identificado como “Antiguo Tiradero Municipal, para que sea enajenado mediante subasta pública y el dinero obtenido por su venta se destine al pago de pasivos.

3. Anexos 3 y 9; Acta de visita de inspección al inmueble, de la subasta relativa a la enajenación del inmueble municipal conocido como Ex tiradero Municipal, en el que únicamente asistieron tres postores; dos empresas y una persona física, de la cual se testó su firma y nombre en el apartado de rúbrica, sin embargo, se dejó visible en la redacción del acta. 

4. Anexo 4; Convocatoria pública para la participación en la subasta del inmueble conocido como Ex Tiradero Municipal, que emitió el Ayuntamiento de Tlanepantla de Baz a través del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del mismo Ayuntamiento.

5. Anexo 5; Bases para la subasta pública para la enajenación del inmueble de propiedad municipal conocido como Ex Tiradero Municipal, las cuales fueron emitidas por el secretario del Ayuntamiento en su calidad de Presidente del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; se acompaña de la descripción del inmueble y planos correspondientes. 

6. Anexo 6; Avalúo comercial y físico del inmueble emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, de fecha once de febrero de dos mil diecinueve. 


7. Anexo 7; Contrato de compraventa del inmueble conocido como Ex Tiradero Municipal, cuya venta resultó de la subasta. 

8. Anexo 8; Acta correspondiente al evento de la Junta de Aclaraciones de la subasta y enajenación de inmueble conocido como Ex Tiradero Municipal, en el que se dejaron visibles los nombres y firmas de todos los postores, con excepción de uno de ellos.

9. Anexo 10; Oficio SM/7203/2021, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento y Presidente del Comité de Arrendamientos Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, en el que le informó al Asesor de la Secretaría del Ayuntamiento que se llevara a cabo el 13 y 14 de octubre del año dos mil veintiuno la junta de aclaración de bases y acto de presentación, apertura y evaluación de posturas, dictamen y fallo correspondiente a la enajenación del inmueble. 

B. Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en el que se aprobó la versión publica respecto a los siguientes:
[image: ]

C. Oficio S.M./8404/2021, suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Secretaría del Ayuntamiento, en el que solicitó a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado, que se presentara ante el Comité de Transparencia la propuesta de clasificación de datos personales que obran dentro de los documentos solicitados y se remitió el oficio SBA/3659/2021 suscrito por el Subsecretario del Ayuntamiento en el que envió la información solicitada.

D. Oficio SM/8470/2021, suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Secretaría del Ayuntamiento, en el que remitió a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, la versión pública de la documentación solicitada.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
La Respuesta otorgada por parte de la Secretaría del Ayuntamiento, respecto a la solicitud de información pública que nos ocupa, y en concreto las siguientes omisiones: 1.- Se omite proporcionar el dictamen realizado por el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones por el cual, una vez emitido el decreto de la Legislatura, aprueba las bases y el procedimiento a seguir en la subasta, desde la emisión de la convocatoria y hasta la entrega de los bienes, si es que ya se realizó la entrega. Conforme al artículo 54 del Reglamento de la Ley de contratación pública del estado de México y municipios, señalado como punto tres de la solicitud de información primigenia. 2.- Se omite presentar el avalúo que se realizó para determinar el valor del inmueble que se venderá o enajenará solicitado como punto 7 de la solicitud primigenia. 3.- Acta de la Sesión de Presentación, apertura y Evaluación de Postores, dictamen y Fallo de adjudicación.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La violación a los derechos humanos de acceso a la información pública, por parte del sujeto Obligado, a través de la Secretaría del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, radican en que se solicitó el Acta o dictamen que emitió el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, a través del cual se aprueban las bases, y el procedimiento a seguir en la subasta, desde la emisión de la convocatoria y hasta la entrega de los bienes, y en cambio, de forma más que grosera, y burlona, señala el Funcionario Público Habilitado en su oficio S.M.8404/2021, que remite el oficio del subsecretario del Ayuntamiento, el Licenciado José Alberto Alvarado, donde remite lo solicitado, pero no se anexa ese oficio número SBA/3659/2021, y no podemos ver si este Subsecretario, realmente mandó la información solicitada, y suponiendo sin conceder que fue así, es la Unidad de transparencia la que omite enviar la información, violando así mis derechos humanos. y si fue la Licenciada Mireya Orea Morena, quien lo omitió es ella la que viola mis derechos, y si es el Subsecretario del Ayuntamiento es él el que viola mis derechos, pero estos dos al ser Dependientes de la Secretaría del Ayuntamiento, es el Titular de esa secretaría quien sí viola mis derechos humanos, y por consiguiente, y al ver que el Secretario del Ayuntamiento, es el Presidente del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y enajenaciones, es quien viola mis derechos puesto que es el responsable de otorgar la información solicitada. Cabe precisar que en las distintas actas y sobre todo en la convocatoria y las bases, se señala que quien emite las mismas el el ayuntamiento o ell Municipio, a través del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, es decir, el comité debió sesionar para emitir esas convocatorias y bases. Contradicción de estos documentos con el Contrato, puesto que en sus antecedentes, señala que fue el Presidente del mencionado comité quien emitió la convocatoria y las bases, cuando no tiene facultades para ello, siendo suficiente para la nulidad de todos los actos, y por eso pretenden no entregar el acta o dictamen requerido. hechos que se harán valer oportunamente ante la autoridad competente. Así mismo, se omite presentar el Avalúo que se realizó para determinar el valor del inmueble, ya que presentan de forma ilegal, un avalúo de fecha 11 de febrero de 2019, cuando el acuerdo o Decreto de la Legislatura del Estado de México, fue publicado el 31 de agosto de 2021, es decir, fue hasta ese momento en que se instituyó o surtió efectos el decreto y por lo tanto, el avalúo debió realizarse posterior a esta fecha, y no presentar un avalúo de casi tres años de antigüedad, pues es evidente que ese evalúo no tiene ya validez jurídica puesto el Artículo Cuarto del Decreto de la Legislatura señala: El Valor del inmueble que servirá de base para la subasta pública, no será menor del que determine el Instituto de Información e Investigación Geográfica estadística y Catastral del Estado de México. esto es, el decreto habla en futuro, no en pasado, por lo cual debe existir un avalúo posterior a la emisión del Decreto y ese es el que debe ser presentado y es el que debe de ser otorgado al suscrito. Puesto que si se realizó con un avalúo de tres años de antigüedad, no cumplió con lo señalado en el decreto de la legislatura y vendió el inmueble por un precio menor al precio actual, cayendo en un fraude. Por último no se presenta el acta de la Sesión de Presentación, apertura y evaluación de postores, dictamen y fallo de adquisición, aún y cuando se señala por la Servidor Público Habilitado, que fue el documento que solicitó la clasificación parcial del documento, solo en cuanto al nombre y firma del particular, y lo señala como anexo 3, cuando en el anexo 3 se anexa el acta de visita de inspección, es decir, no hay certeza de que en verdad exista el Acta de la Sesión de Presentación, Apertura y Evaluación de postores, dictamen y fallo de adquisición. ahora bien, al haber señalado en el punto 10.- todos y cada uno de los actos en que participó el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones conforme a los artículos 22 y 24 sobre todo su fracción IV de la ley de contratación Pública del Estado de México y municipios y artículo 54 sobre todos los que se señalan en sus fracciones III, V, VII, VIII, IX del Reglamento de la Ley de contratación pública del estado de México y municipios. y en el encabezado donde señal Expediente completo de la subasta pública MTB-SM-SPN- 01-2021 RELATIVA A LA VENTA DE UN INMUEBLE DEL MUNICIPIO CONOCIDO COMO EL EXTIRADERO MUNICIPAL. por lo que debieron enviar dicha acta. estas violaciones a mis derechos son fragrantes y por lo tanto le solicito a este Instituto, que pueda determinar la obligación del sujeto obligado, a entregar la información completa primigeniamente solicitada y de no existir, declarar la inexistencia de la misma, pues era su obligación legar realizar los actos que se requieren y emitir las actas y el avalúo que se requiere.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El doce de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06266/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. 

En fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado y adjuntó un archivo en formato pdf, que contiene lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk90285669]Oficio Número: S.M.9118/2021, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual remite el oficio CPM/1515/2021 suscrito por la Coordinadora de Patrimonio Municipal. 
2. Oficio CPM/1515/2021, suscrito por la Coordinadora de Patrimonio Municipal, en el que informó lo siguiente:

... 
Al respecto me permito señalar, en relación al numeral 1; que el artículo 6 Inciso A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, así mismo el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su segundo párrafo señala que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que ésta se encuentre; así mismo el artículo 18 de la misma Ley, puntualiza que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese tenor me permito señalar que los Ordenamientos Invocados, determinan que el sujeto obligado, deberá entregar la Información que obre en su poder y que se haya realizado, conformado, generado en uso de sus atribuciones y facultades, así es evidente que para entregar dicha información, debe existir un acto de autoridad que se materialice en un documento sea físico o electrónico o de cualquier índole.

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, para poder generar un Dictamen de alguna Sesión del comité Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, debe realizarse, en primera Instancia, el Acto de Autoridad, consistente en celebrar la Sesión, de ahí se desprende la Información que debe ser puesta al conocimiento de la ciudadanía. Y es precisamente de ahí que deviene una imposibilidad material y jurídica para entregar el Dictamen, puesto que al no haberse llevado la Sesión en referencia, no es posible entregar el Dictamen de una Sesión que no se llevó a cabo, de actos que nunca se ejecutaron. Así mismo es imposible realizar actos tendientes a conformar o generar el Dictamen, puesto que estaríamos cayendo en un acto ilícito (falsificación de documentos). Así mismo me permito puntualizar que no es procedente solicitar un Acuerdo de Inexistencia de la Información, señalada en el artículo 19 de la citada Ley, ya que el Dictamen solicitada no es que no se encuentre como lo señala la Ley, si no que no se realizó el Acto. que debiera documentarse a través de un Dictamen, es decir no se llevó a cabo la Sesión.

Cabe señalar que el procedimiento de inexistencia de la Información, tampoco es dable, puesto que este se instituye para determinar que una Información que se generó, o se debló generar, y que conforme las atribuciones del sujeto obligado, debe tener en poder, no la tiene, y la misma no puede ser recuperada o repuesta. En el caso que nos ocupa la información nunca se realizó y no por negligencia o por alguna falta administrativa, o por olvido, sino porque no se llevó a cabo la Sesión y por consecuencia no se realizó Dictamen, pues sería lógico e ilegal realizar un Dictamen de una sesión que no se llevó a cabo.

Del numeral 2 le Informo que si fue entregado en su momento con el oficio CPM/1049/2021 (anexo copla simple), de fecha 22 de noviembre de 2021, Identificado con el ANEXO 6 de dicho oficio.

Del numeral 3 le informo que si fue entregado en su momento con el oficio CPM/1049/2021 (anexo copla simple), de fecha 22 de noviembre de 2021, Identificado con el ANEXO 8 de dicho oficio.
… (Sic.)
(Énfasis añadido)

3. Oficio CPM/1049/2021, suscrito por la Coordinadora de Patrimonio Municipal, en el que informó lo siguiente:
…
…por lo que le envío la Información solicitada:

"Expediente completo de la subasta pública MTB-SM-SPN-01-2021 RELATIVA A LA VENTA DE UN INMUEBLE DEL MUNICIPIO CONOCIDO COMO EL EXTIRADERO MUNICIPAL donde se contenga por lo menos los siguientes documentos:

Acuerdo de autorización de enajenación por parte del cabildo (ANEXO 1)

Acuerdo de autorización para enajenación de la Legislatura del Estado de México(ANEXO 2)

Dictamen realizado por el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de Inmuebles y enajenaciones por el cual, una vez emitido el decreto de la Legislatura, aprueba las bases y el procedimiento a seguir en la subasta, desde la emisión de convocatoria y hasta la entrega de los bienes, si es que ya se realizó la entrega. Conforme al Artículo 54 del Reglamento de la Ley de contratación pública del Estado de México y municipios (ANEXO 3)

La convocatoria a la subasta (ANEXO 4)

Las bases emitidas (ANEXO 5)

El avalúo que se realizó para determinar el valor del inmueble que se venderá o enajenará (ANEXO 6) El contrato si es que existe a la fecha de hoy, de compraventa del inmueble de la subasta pública MTB-SM-SPN-01-2021 (ANEXO 7) Todos y cada uno de los actos en que participo el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de inmuebles y enajenaciones conforme a los artículos 22 y 24 sobre todo su fracción IV de la ley de contratación Pública del Estado de México y municipios articulo 54 sobre todos los que señalan en sus fracciones III, V, VII, VIII, IX del Reglamento de la Ley de contratación pública del estado de México y municipios, (ANEXOS 8, 9, 10). Adicionalmente envío Oficio de designación de funcionario público para llevar a cabo los actos aquí anexados (ANEXO 11)

d) Vista del Informe Justificado

El veinticinco de enero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los archivos entregados por el Sujeto Obligado como informe justificado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ello con la finalidad de que el Recurrente realizara las manifestaciones que en derecho proceden.

e) Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no emitió manifestación alguna.

f) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año en curso.

g) Cierre de instrucción. 

El diez de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó de la subasta del inmueble conocido como Ex Tiradero Municipal, el expediente completo, que por lo menos tenga lo siguiente:
1. Acuerdo de autorización de enajenación por parte del Cabildo Municipal.
2. Acuerdo de autorización para enajenación de la Legislatura del Estado de México.
3. Dictamen realizado por el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, por el cual se aprobaron las bases y el procedimiento para la subasta.
4. La convocatoria de la subasta.
5. Las bases. 
6. El avalúo que se realizó para determinar el valor del inmueble.
7. El contrato.
8. Todos y cada uno de los actos en los que participó el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.

Cabe precisar que el Particular en la solicitud enumero los requerimientos del número 1 al 10; sin embargo, no preciso los números 6 ni 9; por lo que únicamente enlistó 8 requerimientos de información en el orden antes expuesto.

En respuesta el Sujeto Obligado remitió:
1. La certificación de la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del Cabildo Municipal en el que se autorizó solicitar la desincorporación del inmueble al patrimonio municipal y su venta posteriormente.
2. Decreto emitido por el Poder Ejecutivo en el que autorizó la desincorporación del inmueble y su enajenación a través de subasta pública, además del Dictamen de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la LV Legislatura, en el que autorizó la iniciativa de decreto.
3. La convocatoria para llevar a cabo la subasta.
4. Las bases para la subasta.
5. El avalúo comercial y físico del inmueble, emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, de fecha once de febrero de dos mil diecinueve.
6. Contrato de compraventa del inmueble, que resultó de la subasta pública. 
7. Acta de visita de inspección al inmueble, acta de la junta de aclaraciones de la subasta, oficio en el que se informó a un asesor de la Secretaría del Ayuntamiento las fechas en las que se llevarían a cabo los procedimientos correspondientes a la subasta.

Lo anterior acompañado del acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se aprobó la versión pública de las documentales.

Derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el Particular planteó su inconformidad, en donde señaló, que la entrega de la documentación fue incompleta, pues se omitió entregar el dictamen realizado por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones en el que se aprobó el procedimiento de la subasta; un avalúo actualizado del inmueble; así como el acta de la sesión de presentación de apertura y evaluación de postores, dictamen y fallo de adjudicación; y todos y cada uno de los actos en los que participó el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones. Aunado a ello, añadió la falta de entrega del oficio SBA/3659/2021 y señaló manifestaciones subjetivas.

En atención a los argumentos del Recurrente, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinadora de Patrimonio Municipal rindió informe justificado, en el que ratificó la respuesta inicial y señaló:

1.  Que el dictamen del Comité Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, no existe, puesto que no se llevó a cabo la sesión del Comité y por tanto no se cuenta con el documento.
2. Del avalúo indicó que fue entregado en el anexo seis.
3. Del acta de sesión de presentación, apertura y evaluación de postores, dictamen y fallo de adjudicación, indicó que este, se entregó en el anexo ocho. 

El informe justificado se puso a la vista del Recurrente; sin embargo, omitió manifestación alguna respecto a las documentales entregadas en informe.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.


Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

De los motivos de inconformidad.

Es pertinente realizar un señalamiento previo respecto a la naturaleza y procedencia de la información solicitada; con la finalidad de analizar los motivos de agravio que fueron descritos por el Particular en el Recurso de Revisión, en el que realizó, entre otras, las siguientes manifestaciones:

… de forma más que grosera, y burlona,…, siendo suficiente para la nulidad de todos los actos, y por eso pretenden no entregar el acta o dictamen requerido. hechos que se harán valer oportunamente ante la autoridad competente… vendió el inmueble por un precio menor al precio actual, cayendo en un fraude…(Sic.)

Al respecto, se advierte que lo antes citado son manifestaciones subjetivas que en nada abonan ni se relacionan con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública; pues son aseveraciones propias del Recurrente que engloban su opinión particular respecto a cuestiones que escapan de la materia que nos ocupa, por tanto, no pueden ser atendidas a través del presente Recurso de Revisión.

Delimitación del estudio.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso señalar que el Particular al momento de solicitar la información; requirió lo siguiente:

De la subasta del inmueble conocido como Ex Tiradero Municipal, el expediente completo, que por lo menos tenga lo siguiente:

1. Acuerdo de autorización de enajenación por parte del Cabildo Municipal.
2. Acuerdo de autorización para enajenación de la Legislatura del Estado de México.
3. Dictamen realizado por el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, por el cual se aprobaron las bases y el procedimiento para la subasta.
4. La convocatoria de la subasta.
5. Las bases. 
6. El avalúo que se realizó para determinar el valor del inmueble.
7. El contrato.
8. Todos y cada uno de los actos en los que participó el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.

En respuesta el Sujeto Obligado remitió diversos documentos que se relacionan con los puntos 1, 2, 4, 5, 6, 7 y algunos documentos adicionales como las actas de visita de inspección al inmueble y de aclaraciones, así como un oficio donde informó las fechas del procedimiento de subasta. 




En ese tenor, el Particular centró su agravio en precisar que la información fue incompleta, puesto que no le entregaron siguiente la información solicitada:

A. Del punto 3, que corresponde al dictamen realizado por el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones en el que se aprobó el procedimiento de la subasta.

B. Del punto 6, no se entregó un avalúo actualizado del inmueble.

C. Del punto 8, que corresponde a todos y cada uno de los actos en los que participó el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.

D. Que no le fue entregada el acta de la sesión de presentación de apertura y evaluación de postores, dictamen y el fallo de adjudicación.

E. Que no se le entregó el oficio SBA/3659/2021 al que hacen referencia en la respuesta. 

A fin de robustecer lo anterior, se inserta impresión de pantalla de los motivos de agravio y acto impugnado, tal y como consta en el acuse del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):

[image: ]

Así pues, tal y como obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular únicamente se inconformó por la omisión por parte del Sujeto Obligado de entregarle lo correspondiente a los puntos 3, 6, 8, una parte del expediente de la subasta y un oficio al que aludieron en respuesta; así pues, se dio por satisfecho de lo solicitado en los puntos 1, 2, 4, 5 y 7; situación por la cual no abundará en su estudio; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes; entonces, se tiene por atendidos los puntos 1, 2, 4, 5 y 7 y se procede al estudio del elemento faltante.

Análisis de la información solicitada.

En atención a lo antes expuesto, se procede a analizar lo correspondiente a los controvertidos; 

A. Del Dictamen y todos aquellos documentos en los que participó el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.

Al respecto, el Particular solicitó textualmente, lo siguiente:

… dictamen realizado por el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones por el cual, una vez emitido el decreto de la Legislatura, aprueba las bases y el procedimiento a seguir en la subasta, desde la emisión de la convocatoria y hasta la entrega de los bienes, si es que ya se realizó la entrega. Conforme al artículo 54 del Reglamento de la Ley de contratación pública del estado de México y municipios…

… todos y cada uno de los actos en que participó el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones conforme a los artículos 22 y 24 sobre todo su fracción IV de la ley de contratación Pública del Estado de México y municipios y artículo 54 sobre todos los que se señalan en sus fracciones III, V, VII, VIII, IX del Reglamento de la Ley de contratación pública del estado de México y municipios. 

En este sentido, vale la pena señalar, que lo solicitado por el Particular se relaciona con la enajenación de un bien inmueble; para lo cual, tuvo lugar un procedimiento en el que primero se solicitó la autorización del Poder Ejecutivo y Legislativo, para posteriormente, realizar una subasta pública, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig192.pdf, que a la letra dispone:

 Artículo 54.- Las enajenaciones de bienes muebles e inmuebles del Estado y de los municipios se realizarán a través de subasta pública.
(Énfasis añadido)

Ahora bien, para llevar a cabo el procedimiento de subasta pública, se debe atender la normatividad que regula dicho procedimiento; así pues, se atrae al estudio el artículo 57 de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig085.pdf, que establece a la letra:

Artículo 57.- Los organismos auxiliares, estatales y municipales, en la realización de actos de adquisición y arrendamiento de bienes inmuebles, así como de enajenación de bienes muebles e inmuebles, observarán las disposiciones de esta ley, para tal efecto deberán integrar el comité respectivo. 
Los organismos auxiliares, estatales y municipales, sólo podrán adquirir y enajenar bienes inmuebles, cuando expresamente los autorice la ley o el acto de su creación. 
Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, estatales y municipales, sólo podrán dar en arrendamiento bienes inmuebles del dominio privado, que formen parte de su patrimonio, previo dictamen y aprobación del comité respectivo.
(Énfasis añadido)

Derivado del artículo anterior, los Ayuntamientos que pretenden realizar la enajenación de bienes deben integrar un Comité. 

Ahora bien, en atención a la normatividad citada por el Particular en su solicitud de información y con la finalidad de concretar lo solicitado, se trae al estudio la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establece en sus artículos 22 y 24, lo siguiente:

Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. 
En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 
La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones. 

Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos. 
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación. 
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.
(Énfasis añadido)

De los artículos anteriores, es posible concluir que los Ayuntamientos que pretenden realizar enajenaciones a través de las subastas públicas, deben integrar un Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; y dentro de sus funciones, se encuentra la de participar en los procedimientos de subasta pública hasta el momento de dictar el fallo de adjudicación.

Aunado a lo anterior, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig106.pdf; establece en sus artículos 51 y 54, lo siguiente:

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES
Artículo 51.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, para el desahogo de sus procedimientos, con arreglo a lo establecido en la Ley.

Artículo 54.- Además de las establecidas en la Ley, el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones tendrá las siguientes funciones: 
I. Expedir su manual de operación; 
II. Revisar y validar el programa anual de arrendamiento; así como formular las observaciones y recomendaciones que estimen convenientes; 
III. Analizar la documentación de los actos relacionados con arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles, y emitir la opinión correspondiente; 
IV. Dictaminar sobre las solicitudes para adquirir inmuebles, arrendamientos y subarrendamientos; 
V. Dictaminar sobre las propuestas de enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
VI. Solicitar asesoría técnica a las cámaras de comercio, industria de la construcción, de empresas inmobiliarias y colegios de profesionales o de las confederaciones que las agrupan; 
VII. Implementar acciones y emitir acuerdos que considere necesarios para el mejoramiento del procedimiento para arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles; 
VIII. Evaluar las propuestas o posturas que se presenten en los procedimientos de licitación pública, subasta pública, invitación restringida o adjudicación directa; 
IX. Emitir los dictámenes de adjudicación, que servirán para la emisión del fallo en los arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; 
X. Crear subcomités y grupos de trabajo de orden administrativo y técnico que considere necesarios para el desarrollo de sus funciones; y 
XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
(Énfasis añadido)

De los artículos anteriores, se desprende que el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones que auxilia a los Ayuntamientos durante el procedimiento de enajenación de bienes y que corresponde a la subasta pública; cuenta con la función de dictaminar sobre propuestas de enajenación de bienes inmuebles y emitir dictámenes de adjudicación para la emisión de fallo de las enajenación.

En este sentido, es dable concluir que lo solicitado por el Particular corresponde específicamente a los documentos elaborados por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones en cumplimiento al artículo 54 fracciones III, V, VII y IX del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y que corresponde a que debió analizar la documentación de los actos relacionados con la enajenación del inmueble y emitir la opinión correspondiente, dictaminar sobre las propuestas de enajenación del bien inmuebles y emitir el dictamen de adjudicación para la emisión del fallo en las enajenaciones. 

Así pues, una vez definida la solicitud, es procedente analizar la respuesta, mediante la cual, el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento respecto al Dictamen solicitado; sin embargo, a través de informe justificado, la Coordinadora de Patrimonio Municipal, indicó medularmente que:

· Para generar un dictamen de alguna Sesión del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, primero debe realizarse la sesión del comité y posteriormente se emite un dictamen.
· Que no es posible la entrega del dictamen, puesto que no se celebró la sesión del Comité. 
· Que no se tiene el dictamen, ya que no nunca se realizó, sin que ello implique una negligencia, falta administrativa u olvido, sino que se debe a que no se llevó a cabo la sesión del Comité.
· Que a su consideración, no es procedente un acuerdo de inexistencia, puesto que nunca se realizó el dictamen solicitado.

El Sujeto Obligado emitió el pronunciamiento anterior, a través de la Coordinadora de Patrimonio Municipal; al respecto del área que emitió el informe justificado y parte de la respuesta, se debe precisar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, se integra de los siguientes:

Artículo 52.- El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, se integrará por: 
I. El titular del área encargada del control patrimonial de la Secretaría, en el caso de las organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, el encargado del control patrimonial, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva, de la entidad, tribunal administrativo o municipio o quién lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con funciones de vocal; 
III. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio con funciones de vocal; 
IV. Un representante de la Coordinación Administrativa o su equivalente de la dependencia, entidad o tribunal administrativo o del área de administración del municipio, interesada en el arrendamiento, adquisición, o enajenación, con funciones de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con funciones de vocal; y 
VI. Un Secretario Ejecutivo, quien será designado por el presidente. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que se incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a servidores públicos cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
Los integrantes del comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del titular. 
Los cargos de integrantes del comité serán honoríficos.
(Énfasis añadido)

Del artículo anterior, se desprende que en la integración del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, el titular del área encargada del Control Patrimonial, fungirá como Presidente del Comité; en el caso que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento interno de la Administración Pública Municipal del Sujeto Obligado vigente al momento de la solicitud; véase: http://repositorio.tlalnepantla.gob.mx/dirfiles/files/delegate/14317.pdf, específicamente en su artículo 91; establece lo siguiente:

SUBSECCIÓN II
DE LA COORDINACIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL
ARTÍCULO 91. Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Patrimonio Municipal, las siguientes: 
I. Llevar a cabo la organización, vigilancia y administración del Patrimonio Municipal; 
II. Coordinar y actualizar permanentemente el inventario de bienes muebles, inmuebles y archivo que forman parte de dicho patrimonio; 
III. Recuperar en términos de la Ley de Bienes del Estado de México, los inmuebles que se encuentren en posesión de personas físicas y morales no autorizadas; 
IV. Elaborar, previa autorización del Ayuntamiento, los proyectos de convenios celebrados con entidades públicas o particulares relacionados con inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal; 
V. Recibir los informes que entregue la Dirección de Infraestructura Urbana sobre las obras que vayan a realizarse sobre un bien inmueble de propiedad municipal para mantener su vigilancia y debida administración; 
VI. Constatar la entrega y recepción de las obras públicas que realice la Dirección de Infraestructura Urbana y que sean entregadas a Dependencias de la Administración Pública Municipal, Organismos Descentralizados, Órganos Desconcentrados, y Autoridades Auxiliares sobre inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal, para realizar el registro correspondiente; 
VII. Registrar la entrega de bienes muebles e inmuebles, que se hagan por concepto de donación u otras figuras jurídicas a favor del Municipio; y 
VIII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos.
(Énfasis añadido)

En atención al artículo en cita, es dable concluir que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se cuenta con una Coordinación de Patrimonio Municipal, que administra el patrimonio municipal y por tanto, corresponde al área encargada del patrimonio municipal, por lo que; suponiendo sin conceder; que se trate de quién preside el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, luego entonces, es el área competente para conocer de lo solicitado. 

El Sujeto Obligado al momento de emitir la respuesta, no precisó a qué dictamen se refiere, pues no definió si no se llevó a cabo el dictamen de las propuestas; si no emitió un dictamen de adjudicación; o bien, si dichos dictámenes son emitidos en conjunto y no se cuenta con ambos; por lo que, se advierte que la respuesta carece de claridad y certeza.

Asimismo, en relación a la totalidad de documentos en los que se involucró el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; en respuesta el Sujeto Obligado a través de respuesta remitió diversos documentos en los que se ve involucrado el Comité, como la convocatoria para la subasta, las bases, las actas de aclaración y visita de inspección al inmueble; y en informe justificado, omitió pronunciamiento al respecto; sin embargo, no precisó de forma concreta los documentos que entregó para atender el punto en cuestión. En este tenor, es posible concluir que tanto la respuesta, como el informe justificado relacionados con el punto de análisis no son claros, certeros, ni congruentes o exhaustivos, por lo que deja en estado de indefensión al Particular.

En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado omitió realizar un pronunciamiento expreso respecto a cada uno de los requerimientos descritos y no preciso de forma clara su respuesta e informe justificado; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad y congruencia; entendiendo al primero; a que el Sujeto Obligado se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; la segunda, justamente a que se guarde una congruencia o relación lógica entre lo solicitado y la respuesta.

Por lo antes expuesto es dable concluir que el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información y entregar al Particular la documentación generada por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones en cumplimiento a la normatividad citada en la solicitud de información y que se relacione con el procedimiento de enajenación del bien inmueble identificado por el hoy Recurrente.

Para el caso de que dicha documentación cuente con datos personales confidenciales, deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, de la normatividad citada, se desprende que el Sujeto Obligado como Ente Municipal, para ejecutar un procedimiento de enajenación a través de la subasta pública, tiene la obligación normativa de integrar el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, el cual, debe participar en el procedimiento hasta el momento de emitir el fallo de adjudicación procedente; asimismo, debió analizar los documentos relacionados con la enajenación y emitir una opinión; así como, dictaminar sobre las propuestas de enajenación y emitir un dictamen de adjudicación de enajenación del bien.

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado debió generar la información solicitada, pues se encuentra constreñido normativamente a generarla, de conformidad con lo antes expuesto; por lo que, para el caso de que no cuente con la documentación solicitada deberá emitir el acuerdo que declare la inexistencia de la información, ello en atención a que existe una fuente normativa que obliga al Sujeto Obligado a generar la información en los términos ya expuestos, por lo que, deberá atender a lo dispuesto por los artículos 19 párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra mencionan:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
(Énfasis añadido)

Por lo que, para el caso de que el Sujeto Obligado, una vez realizada una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, determine que no cuenta con la información solicitada, deberá atender a la disposición en cita, por lo que el Comité de Transparencia deberá emitir una resolución en la que confirme la inexistencia de los documentos, debidamente fundada y motivada, explicando cuales son las razones por las que no se ejercieron las facultades y competencias para generar o conservar la información, asimismo deberá notificar al órgano interno de control a fin de que se inicien los procedimientos de responsabilidad administrativa que corresponda; dicho acto debe ser notificado al Particular en el término establecido. 

B. Del avalúo entregado en respuesta.

Ahora bien, el Particular solicitó la entrega del avalúo que se realizó para determinar el valor del inmueble que se enajenó; al respecto, en respuesta el Sujeto Obligado remitió un avalúo correspondiente al inmueble solicitado, emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, de fecha once de febrero de dos mil diecinueve.

En atención a ello, el Particular planteó su inconformidad específicamente por la fecha en la que se emitió el avalúo, pues señaló que expidió tres años antes a que se aprobará la desincorporación y enajenación del bien, por lo que, señala que dicho avalúo no aporta el valor actual del inmueble.

Al respecto, este Organismo Garante estudió la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; así como la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento; de los cuales se concluyó que se dispone normativamente que el valor de los inmuebles se conoce a través de los avalúos que emite el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México; sin embargo, no establecen una temporalidad para la emisión de dicho avalúo.

A fin de dar cuenta de lo anterior, se inserta el artículo 32 de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, que a la letra reza:

Artículo 32.- En ningún caso podrán realizarse operaciones con inmuebles del dominio privado estatal o municipal que impliquen la transmisión de dominio, en favor de servidores públicos que hayan intervenido en el procedimiento u operación respectiva, de sus cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado o civiles o de terceros con los que aquéllos tengan vínculos de negocios. 

En las operaciones traslativas de dominio, el valor de los inmuebles no podrá ser inferior al avalúo que determine el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, salvo cuando a juicio de la autoridad competente resulte conveniente para la administración pública llevar a cabo la operación, en cuyo caso deberá emitirse acuerdo debidamente fundado y motivado.
(Énfasis añadido)

Por su parte, el artículo 60 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; establece:

Artículo 60.- Para determinar el valor de los inmuebles que servirá de base para la subasta, se tomará en cuenta el avalúo que emita el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 

El valor de los muebles que servirá de base para la subasta se determinará conforme al avalúo que apruebe la convocante, en términos del reglamento de esta Ley.
(Énfasis añadido)

El Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que detalla el procedimiento de la subasta pública, establece en su artículo 107, lo siguiente:

Artículo 107.- Para determinar el valor de los inmuebles que servirá de base para la subasta, se tomará en cuenta el avalúo que emita el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, salvo cuando a juicio de la Secretaría, resulte conveniente para la administración pública llevar a cabo la operación a un valor inferior al del avalúo, en cuyo caso deberá emitirse acuerdo debidamente fundado y motivado.
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, es procedente determinar que de la normatividad analizada, no se localizó fuente normativa que obligue al Sujeto Obligado a realizar un avalúo dentro de una temporalidad concreta. Aunado a ello, el Decreto emitido por el Ejecutivo del Estado de México, en el que autorizó el procedimiento de enajenación del bien, entregado en respuesta, no establece la temporalidad de la emisión del avalúo, tal y como se observa en su ARTICULO CUARTO, que a la letra menciona:

ARTÍCULO CUARTO. El valor del inmueble que servirá de base para la subasta pública, no será menor del que determine el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México.
En atención a lo antes expuesto, es posible determinar que no hay fuente normativa que obligue al Sujeto Obligado a generar un avalúo reciente; aunado a que el Sujeto Obligado a través de respuesta remitió un avalúo que coincide con el inmueble solicitado y que entregó como aquel que fue utilizado para llevar a cabo el procedimiento de subasta pública; al respecto, este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En atención a lo anterior, este Organismo Garante tiene por atendido el punto correspondiente al avalúo, pues el Sujeto Obligado a través de respuesta dijo remitir el documento que fue utilizado para el procedimiento de enajenación y este Instituto no cuenta con la competencia para dudar de lo manifestado, asimismo, no se encontró fuente normativa que lo constriña u obligue a contar con un avalúo reciente.

No se omite señalar que el Particular realizó diversas manifestaciones valorativas sobre la fecha del avalúo en relación a la procedencia o improcedencia de la subasta pública; al respecto, este Organismo Garante, tiene como finalidad dar garantía a los particular de acceder a la información pública, pero no se cuenta con facultades para dirimir controversias respecto a la legalidad de los procedimientos administrativos de adquisición o enajenación de bienes, pues corresponde a jurisdicción de otras instancias; en atención a ello, se dejan a salvo sus derechos para presentar su inconformidad con el procedimiento de enajenación ante las instancias procedentes.

C. Del acta de sesión de presentación, apertura y evaluación de los postores, dictamen y el fallo de adjudicación.

En otro orden de ideas, el Particular al momento de interponer el Recurso de Revisión, señaló que no le entregó el acta de sesión de presentación, apertura y evolución de los postores, el dictamen y el fallo de adjudicación. Al respecto, si bien, en la solicitud de información, el Particular no enumeró los documentos anteriores, también es cierto, que durante la redacción de su solicitud, requirió la entrega del expediente completo de la subasta pública del bien identificado; dentro del cual, puede obrar la información solicitada.

El Sujeto Obligado mediante de informe justificado, indicó que la información fue entregada a través del ANEXO 8, en términos del Oficio CPM/1049/2021 suscrito por la Coordinadora de Patrimonio Municipal, que al respecto señala:


…Todos y cada uno de los actos en que participo el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de inmuebles y enajenaciones conforme a los artículos 22 y 24 sobre todo su fracción IV de la ley de contratación Pública del Estado de México y municipios articulo 54 sobre todos los que señalan en sus fracciones III, V, VII, VIII, IX del Reglamento de la Ley de contratación pública del estado de México y municipios, (ANEXOS 8, 9, 10)…

Ahora bien, de los documentos entregados en respuesta, no se advierte la entrega del acta de sesión de presentación, apertura y evolución de los postores, el dictamen, o el fallo de adjudicación; por lo que, no es posible tener por atendido el punto de análisis con la respuesta o informe justificado rendido por el Sujeto Obligado. Asimismo, de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se desprenden las bases para llevar a cabo la subasta, de la cual, se advierte en el punto 10 el Acto de la presentación, apertura y evaluación de posturas, dictamen y fallo, en los siguientes términos:
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Derivado de lo antes expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado fijó que en fecha catorce de octubre de dos mil veintiuno tuvo lugar este momento del proceso y de ello se debió emitir el acta correspondiente; por lo que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información solicitada y debió generarla de conformidad con las bases expuestas.

En atención a lo antes expuesto, es procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información y ordenar la entrega del acta que derivo del acto de presentación, apertura y Evaluación de Posturas, Dictamen y Fallo; cabe destacar que dicha documentación puede contener datos personales confidenciales por lo que deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de no contar con la información señalada deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

D. Del oficio SBA/3659/2021 al que hacen referencia en la respuesta.

Ahora bien, el Particular al momento de plantear su inconformidad, señaló que el Sujeto Obligado no le entregó el oficio SBA/3659/2021, el cual se refirió en el oficio S.M./8404/2021, suscrito por la servidora pública habilitada de la Secretaría del Ayuntamiento.

Al respecto, es señalar que si bien, este documento no fue solicitado en un primer momento, lo cierto es que en análisis al oficio S.M./8404/2021, suscrito por la servidora pública habilitada de la Secretaría del Ayuntamiento, que fue entregado en respuesta, se desprende que se entregó adjunto el oficio SBA/3659/2021 suscrito por el Subsecretario del Ayuntamiento, en el que supuestamente se remite la información solicitada.

Dentro de las documentales que fueron entregadas en respuesta, no se localizó el oficio SBA/3659/2021, suscrito por el Subsecretario del Ayuntamiento; por lo que, con la finalidad de aportar mayor certeza al Particular, procede ordenar la entrega de dicho documento, ello con la finalidad de aportar la mayor protección del acceso a la información pública.

Una vez analizados todos los puntos que contemplan la inconformidad del Particular, es procedente tener por parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión y por tanto, MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar al Sujeto Obligado, para que entregue la información faltante; y para el caso, lo acompañe del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, para los casos en los que la normatividad lo constriñe a generar la documentación y esta no fue generada, deberá emitir el acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por último, no se omite señalar que el Sujeto Obligado a través de la documentación entregada en respuesta, dejó visible el nombre y firmas de las personas físicas y representantes de jurídico colectivas que postularon y que no ganaron la subasta pública, lo cual constituye un dato personal confidencial, pues corresponde a nombres de personas y empresas que no obtuvieron el uso y disfrute o adquirieron un bien, por lo que, al no obtener ningún beneficio por parte del Ente Municipal y no haber establecido una relación contractual, su nombre no debe ser público, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En atención a lo anterior, es procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, determine la procedencia ante otorgar el acceso a datos personales confidenciales; por otra parte, se invita de la manera más atenta al Particular para que evite el mal uso de los datos personales que le fueron entregados. 

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada puede contener información susceptible a clasificar como confidencial; de forma enunciativa más no limitativa; se analiza el Registro Federal de Contribuyentes (RFC); la Clave Única de Registro de Población (CURP); nombre de personas ajenas al servicio público.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Nombres de personas que no son servidores públicos.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado entregó en respuesta información confidencial; específicamente el nombre y firma de los postores en la subasta; lo cual transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. En ese contexto, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

OCTAVO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en su caso versión pública, de lo siguiente:

Del procedimiento de enajenación inmueble identificado en la solicitud de información:

1. Toda la documentación generada por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones en cumplimiento a la normatividad citada en la solicitud de información.
2. Acta correspondiente al acto de presentación, apertura y evaluación de posturas, dictamen y el fallo de adjudicación.
3. Oficio SBA/3659/2021 suscrito por el Subsecretario del Ayuntamiento

En caso de ser necesaria, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de no contar con la información ordenada deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, determinó darle parcialmente la razón; pues se analizaron únicamente los puntos que fueron recurridos, dentro de los cuales se detectó que la normatividad que establece el proceso de enajenación de bienes, no exige que se emita un avalúo con una temporalidad fija, por lo que es punto se tuvo por atendido con el avalúo entregado en respuesta.

Respecto a los documentos que debió emitir el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, se advirtió procedente su solicitud y que el Sujeto Obligado se encuentra normativamente obligado a generarla, por lo que se ordenó su entrega y en caso de no contar con la información por no haberla generado, deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente.

Asimismo, se determinó procedente ordenar la entrega del acta correspondiente al acto de presentación, apertura y evaluación de posturas, dictamen y el fallo de adjudicación, pues se advierte que forma parte del expediente de la subasta y por tanto, debe transparentarse.

La misma suerte, corre el oficio SBA/3659/2021 suscrito por el Subsecretario del Ayuntamiento y se determinó su entrega.

Por último, se advirtió que dentro de los documentos entregados en respuesta, el Sujeto Obligado dejó visible el nombre y firma de los postores, lo cual se considera como un dato personal confidencial, por lo que se le invita a que evite el mal uso de dicha información y se determinó dar vista al Órgano Interno de Control de este Instituto para que analice una posible inobservancia a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Asimismo, se dejan a salvo sus derechos para hacerlos valer ante las instancias jurisdiccionales competentes para conocer y analizar de las controversias por los procedimientos de adquisición y enajenación de bienes, pues este Organismo Garante no cuenta con facultades para determinar la procedencia o legitimidad de dichos procedimientos. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud de información 00948/TLALNEPA/IP/2021 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06266/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y OCTAVO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

Del procedimiento de enajenación inmueble identificado en la solicitud de información:

1. Toda la documentación generada por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones en cumplimiento a la normatividad citada en la solicitud de información.
2. Acta correspondiente al acto de presentación, apertura y evaluación de posturas, dictamen y el fallo de adjudicación.
3. Oficio SBA/3659/2021 suscrito por el Subsecretario del Ayuntamiento

En caso de ser necesario, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de no contar con la información ordenada deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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10.- ACTO DE PRESENTACION, APERTURA Y EVALUACION DE POSTURAS, DICTAMEN Y FALLO,
10.1. Celebracién del Acto de Presentacién, Apertura y Evaluacién de Posturas, Dictemen y Falo.

10.1.1. De conformidad con o sefalado en la Ley de Contretacién Pibiica cel Estado de México y Municipios ysu
reglamento, en el acto Cicamente perticiparan los postores que hayan cublerto el costo de las bates de I Supass
Piblca Nacional y se poré efectuar cuando se tenga como mirimo una postura en sobre cerrado de un oferase.
2 presentadién de posturas signfica de parte del posto, la plena aceptacion de los requistios y meamiontes
establecidos en las presentes bases.

iD-12. €1 Acto de Presentaciény Apertura y Evaluacién de Posturas, Dictamen y, Falo, tendrd verficativo &l 14
e octubre de 2021, 2 s 10.00 hores en el Selén B Presicntes, ticado en el primer piso cel Puincy Municipal.

10.1.3. Asimismo en este acto , deberd presentar la documentacién legal administrativa en el sobre Uno , y enel
Sobre Dos, la posfura y garetfa; se aprobaran aguelo postores que cumplan con tods los docurtentos 1
requisitos indicados en estas bases , mismos Que continuaran en el proceso de Subasta Piblica Nacional.
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10.1.14, E acto de Presentacion, Apertura y Eveluacién de Posturas, Dictemen y Fallo, se realizara en presencia
de los postores particpantes, salvo cuendo el Comité de Arrendamientos, Adquisicones de Inmuebles y
Enajenaciones del Municipio de Tiznepantia de Baz, intervenga en dicho procedimiento para realizar el andlisis y
evaluacién de la documentacién legal y administrativa asi como de las posturas; en cuyo caso, el Secretario
Efecutivo del propio Comité, solicitara a los postores abandonen momentaneamente el drea en la que se desarrolle

€l acto, sefialéndoles 12 hora aproximada en que se requiera su presencia nuevamente para la continuacidn del
mismo.

10.1.15 Se dard 2 conocer 2 los postores que presenten posturas, cuales calificaron como legales, cual es la mejor
postura v se les concederén plazos sucesivos de 5 minutos, hasta que a Gitma postura no sea mejorada,
fincéndose el remate a favor de quien realice mejor postura.

10.1.16 Los postores participantes deberén considerar que las pujas ofrecidas dentro de los plazos sucesivos de
5 minutos, no podrén ser menores de $ 25.000.00 (VEINTICINGO MIL PESOS 00/100) misma que deberdn
formalizar mediante el ANEXO 3.

10.2. Adjudicacién del bien.

10.2.1. Bl dictamen ce adjudicadidn, que senird como fundamento para el fallo, seré emitido por el Comité de
Arendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Tialnepantla de Baz

10.2.2. Los ariterios para Iz evaluacién y seleccidn de las posturas serén:

10.2.2.1 La capacidad administretiva y legal de los postores, para cumpli el requerimiento en los términos
solicitados.

10.2.22. La observacion de los lineamientos establecidos de las bases.
10.2.2.3. La postura presentada.

10.2.2:4. La postura més alta mejorad, en el proceso de puje.

20.2:2:5. En el caso de que ningin postor mejore fa postura consicerada como la mefor, se fincara & remate 2
favor de quien realizo la mejor postura antes de Iz puja.

20226 < existeran dos o més postures Iquales, se adjudicara al postor que se heya registraco primero a la
Subasta Plblica Necional, al momento de adquirir I2s bases,

10.22.7. La adjudicacién se haré a un postor.

10.3. Fallo de adjudicacién.
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103.1 B fallo de adjudicacién se dard a conocer  los postores en el mismo acto de Presentacién, Apertura y
Evaluacién de Posturas, Dictamen y Falloy se contendré en el acta respectiva, La firma de a referida acta por los
postores asistentes, hard las veces de notificacidn cel fallo de adjudiczcién.
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[ACTO TMPUGNADG 1
|L2 Respuesta ctorgada por parte de Ia Secretaria del Ayuntamiento, respecta a 1a salictud de informacian pUblica QUE nos 0CUPa, y &N Concreto las.
quientes omisiones: 1.- Se omite proporcionar el dictamen realizado por el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones por
[e!cual, una vez emitido el decreto de Ia Legisiatura, aprueba las bases y el procedimiento a seguir en Ia subasta, desde Ia emision de la convocatoria y
lhasta [ entrega de Ios bienes, si es que ya se realizé Ia entrega. Conforme al articulo 5¢ del Reglamento de la Ley de contratacion piblica del estado de
[México y municipios, sefalado como punto tres de [a solicitud de informacién primigenia. 2.- Se omite presentar el avalio que se realizé para determinar|
[e! valor del inmueble que se venders o ensjenara solcitado como punto 7 de la solicitud primigenia. 3.- Acta de la Sesion de Presentacion, apertura y
[Evaluacién de Postores, dictamen  Fallo de adjudicacién.

[LUGAR Y FECHA DE LA EMISION DEL ACTO. 1
[Electrénica

[FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO (dd /mm /aaaa) 06-12-2021

[NGMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD _| 00948/TLALNEPA/IP/2021

[RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 1
[La violacion @ los derechos humanos de acceso a la informacion publica, por parte del sujeto ObIigado, 3 traves de la Secretaria del Ayuntamiento de
[Tlainepantla de Baz, radican en que se solicité e Acta o dictamen que emitié el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones,

traves del cual se aprueban las bases, y ¢l procedimiento a seguir en la subasta, desde la emision de la Convocatoria y hasta la entrega de los bienes,
en cambio, de forma mas que grosera, y burlona, sefala el Funcionario Piblico Habilitado en su oficio S.M.3404/2021, que remite el oficio del
ubsecretario del Ayuntamiento, el Licenciado José Alberto Alvarado, donde remite lo solcitado, pero no se anexa ese ofico numero SBA/3559/2021, y
lho podemos ver si este Subsecretario, reaimente mands la informacion solicitada, y suponiendo sin conceder que fue asi, es la Unidad de transparencia
| que omite enviar la informacion, violando asi mis derechos humanos. y si fue Ia Licenciada Mireya Orea Morena, quien Io omitio es ella la que viola mis|
lerechos, y si es el Subsecretario del Ayuntamiento es 6l el que viola mis derechos, pero estos dos al ser Dependientes de la Secretaria del
layuntamiento, es el Titular de esa secretaria quien si viola mis derechos humanos, y por consiguiente, y 3l ver que el Secretario del Ayuntamiento, es el
fpresidente del Comité de Arrendamientos, Adauisiciones de Inmuebles y enajenaciones, es quien viola mis derechos puesto que es el responsable de
torgar la informacin solicitada. Cabe precisar que en las distintas actas y sobre todo en la convocatoria y las bases, se sefiala que quien emite las
[mismas el el ayuntamiento o ell Municipio, 2 través del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, es deci, el comité debid|
esionar para emitir esas convocatorias y bases. Contradiccién de estos documentos con el Contrato, puesto que en sus antecedentes, sefala que fue el
fpresidente del mencionado comité quien emitié la convocatoria  las bases, cuando no tiene facultades para elio, siendo suficiente para Ia nulidad de
0dos Ios actos, y por eso pretenden no entregar el acta o dictamen requerido. hechos que se haran valer oportunamente ante la sutoridad competente.
fas mismo, se omite presentar el Avaliio que s realiz para determinar el valor del inmusble, ya que presentan de forma ilegal, un avaliio de fecha 11
e febrero de 201, cuando el acuerdo o Decreto de la Legislatura del Estado de México, fue publicado el 31 de agosto de 2021, es decir, fue hasta ese
[momento en que se instituys o surtié efectos el decreto y por Io tanto, el avalio debiG realizarse posterior 2 esta fecha, y no presentar un avaldo de casi
res afios de antigliedad, pues es evidente que ese evaliio no tiene ya validez juridica puesto el Articulo Cuarto del Decreto de la Legislatura sefala: EI
alor del inmueble que servira de base para la subasta publica, no sera menor del que determine el Instituto de Informacién e Investigacion Geografica
festadistica y Catastral del Estado de México. esto es, el decreto habla en futuro, no en pasado, por lo cual debe existir un avaldo posterior a la emision
/el Decreto y ese es e que debe ser presentado y es el que debe de ser otorgado al suscrito. Puesto que si se realizo con un avalio de tres arios de
ntiguedad, no cumplid con lo sefialado en el decreto de a legislatura y vendid el inmueble por un precio menor al precio actual, cayendo en un fraude.
[Por Gitimo no se presenta el acta de la Sesién de Presentacion, apertura y evaluacién de postores, dictamen y fallo de adquisicion, atn y cuando se
iala por Ia Servidor Pablico Habilitado, que fue el documento que solicité la clasificacion parcial del documento, solo en cuanto al nombre y firma del
lparticular, v lo sefiala como anexo 3, cuando en el anexo 3 se anexa el acta de visita de inspeccion, es decir, no hay certeza de que en verdad exista el
[acta de la Sesin de Presentacion, Apertura y Evaluacion de postores, dictamen y fallo de adquisicion. ahora bien, al haber sefialado en el punto 10—
odos y cada uno de los actos en que particips el Comité de Arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones conforme 2 los articulos 22 y.
[24 sobre todo su fraccién IV de la ley de contratacién Pablica del Estado de México y municipios y articulo 54 sobre todos los que se sefalan en sus
racciones I, V, VI VIII, X del Reglamento de la Ley de contratacion piblica del estado de México y municipios. y en el encabezado donde sefial
[Expediente complet de Ia subasta piblica MTB-SM-SPN- 01-2021 RELATIVA A LA VENTA DE UN INMUEBLE DEL MUNICIPIO CONOCIDO COMO EL
[EXTIRADERO MUNICIPAL. por lo que debieron enviar dicha acta. estas violaciones a mis derechos son fragrantes y por lo tanto le solicito a este Instituto,|
ue pueda determinar la obligacion del sujeto obligado, 2 entregar Ia informacién completa primigeniamente solcitada y de no existir, declarar la
Inexistencia de 2 misma, pues era su obligacién legar realizar los actos que se requieren y emitir las actas y el avaldo que se requiere.
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